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#I4119936I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 2022/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 15/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0216664/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los 
granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasifi-
caciones de las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, todas 
de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la mencionada 
Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que se dedican al 
engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 
otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado 
interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentó la solicitud del productor que se dedica al engorde del ganado 
bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros componen-
tes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado interno, ya 
sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyo Nombre o Razón 

Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) se detalla en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada por la firma FIDEICOMISO DE INVERSIONES EN ENGORDE 
A CORRAL, que se detalla en el mencionado Anexo, fue liquidada de conformidad con lo 
establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación efectuada 
de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 1/3.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 51.

Que la Coordinación citada precedentemente, considera que resulta procedente aprobar la 
solicitud correspondiente a la presentación que se detalla a fojas 52, que la misma no ha 
merecido observaciones y por ello, autorizar el pago de la compensación solicitada.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el productor que se dedica al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 2021/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 15/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0139799/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los 
granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasifi-
caciones de las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las 
Resoluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la 
mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que 
se dedican al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusiva-
mente en el mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios 
a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentó la solicitud del productor que se dedica al engorde del 
ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros 
componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado 
interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyo 
Nombre o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y 
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detalla en el Anexo que forma parte de la presente 
resolución.

Que la solicitud presentada por la firma OSBALDO RAUL AUDISIO, que se detalla en el 
mencionado Anexo, fue liquidada de conformidad con lo establecido en la citada Resolución 
Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones efectua-
das de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 1/3.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 68/69.

Que la Coordinación citada precedentemente, considera que resulta procedente aprobar la 
solicitud correspondiente a la presentación que se detalla a fojas 70, que la misma no ha 
merecido observaciones y por ello, autorizar el pago de la compensación solicitada.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el productor que se dedica al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS OCHO CON TRECE CENTAVOS ($ 341.908,13), por los motivos expuestos en 
los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende 
a la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHO CON 
TRECE CENTAVOS ($ 341.908,13).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

PAGO DE COMPENSACIONES A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL (FEED LOTS) EXPTE. Nº S01:0139799/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T.  C.B.U.
2009 ESTABLECIMIENTO

noviembre diciembre Localidad Provincia
1 55285673242 AUDISIO OSBALDO RAUL 20-06655746-5 011056292005621066785-2 167.997,48 173.910,65 VILLA HUIDOBRO CORDOBA

TOTAL 341.908,13
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#I4119250I#
Ministerio de Salud

ESPECIALIDADES MEDICAS

Resolución 1189/2010

Reconócese a la Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires como entidad Científica 
certificante de especialidades médicas.

Bs. As., 13/7/2010

VISTO el expediente Nº 2002-8914/10-0 del registro del MINISTERIO DE SALUD, las Leyes 17.132 
y 23.873, los Decretos Nº 10 de fecha 3 de enero de 2003 y Nº 587 de fecha 10 de mayo de 
2004, la Resolución Ministerial 1923 de fecha 6 de diciembre de 2006, Resolución Nº 3599 
del 9 de noviembre de 1979 de la ex SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario afirmar el rol de Rectoría del MINISTERIO DE SALUD el desarrollo y cali-
dad de los Recursos Humanos en Salud en consenso con las 24 jurisdicciones del país.

Que el ordenamiento racional, la planificación y distribución de los Recursos Humanos en 
Salud son un componente central de las políticas de Recursos Humanos en Salud.

Que la profesión médica ha desarrollado diversas modalidades de formación de post grado 
y esto ha determinado la existencia de numerosas especializaciones en la profesión.

Que la ley 17.132, su modificatoria la Ley 23.873 y sus Decretos reglamentarios determinan 
las alternativas de requerimientos que un profesional médico debe cumplir para anunciarse 
como especialista en una especialidad determinada.

Que las especialidades médicas reconocidas fueron armonizadas con las jurisdicciones 
provinciales y aprobadas por la Resolución Ministerial 1923 del 6 de diciembre de 2006.

Que entre dichas especialidades médicas se encuentra la Clínica Médica.

Que la Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha solicitado su reconocimiento como 
entidad científica por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION.

Que la Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires fue reconocida por Resolución Nº 3599 
del 9 de noviembre de 1979 de la ex SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA, con 
idoneidad para otorgar certificados de especialistas en cumplimiento con los requisitos esta-
blecidos en el Artículo 21º inciso c) de la Ley 17.132 y su Decreto Reglamentario 6216/67.

Que la Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha acreditado tener Personería Jurí-
dica, representatividad, jerarquía científica y actuación en el medio.

Que los mecanismos utilizados por la Institución para otorgar la certificación de especialista en 
Clínica Médica en el caso de ser por evaluación y/o examen, a partir de los antecedentes, deben 
ser concordantes y no menores a lo exigido por el inciso a) del Anexo I del Decreto 10/03 que re-
glamenta el artículo 21 de la Ley 23.873, en cuanto a requisitos; antecedentes, servicios acredi-
tados, formación en los mismos, antigüedad en el ejercicio de la Profesión y de la Especialidad.

Que también deben ser equivalentes a las otras alternativas a las expresadas por los incisos 
b) y c) del Anexo I del Decreto 10/03 reglamentario de la Ley 23.873, con el fin de resguardar 
los principios de equidad e igualdad en los distintos procedimientos previstos legalmente.

Que la DIRECCION NACIONAL DE REGULACION SANITARIA Y CALIDAD EN SERVICIOS 
DE SALUD, la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE 
FRONTERAS y la SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION 
avalan este reconocimiento.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa conforme a lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 10/03, reglamentario 
de la Ley Nº 23.873, modificatoria de su similar Nº 17.132.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º — Reconócese a la Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires como entidad 
Científica certificante de la especialidad médica de Clínica Médica.

Art. 2º — Encomiéndase a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SA-
NIDAD DE FRONTERAS a otorgar la autorización para anunciarse como especialistas en Clínica 
Médica a los profesionales médicos que presenten una certificación de la especialidad extendida por 
la Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires en los términos que su reglamentación interna lo 
contempla y que fueron mencionadas en los considerandos de la presente resolución.

Art. 3º — Todo cambio en los mecanismos de Certificación de la especialidad Clínica Médica por 
parte de la Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires deberá ser previamente autorizado por el 
MINISTERIO DE SALUD. Este incumplimiento dará lugar a la revocación del presente reconocimien-
to por este MINISTERIO.

Art. 4º — Déjase sin efecto la Resolución Nº 3599 del 9 de noviembre de 1979 de la ex SECRE-
TARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA.

Art. 5º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL BOLE-
TIN OFICIAL y archívese. — Juan L. Manzur.
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#I4119913I#
Administración Federal de Ingresos 
Públicos

ADUANAS

Resolución General 2877

Sistema de Operadores Logísticos Segu-
ros. Resolución General Nº 2665. Norma 
complementaria.

Bs. As., 15/7/2010

VISTO la Actuación SIGEA Nº 10462-52-2010 
del Registro de esta Administración Federal, 
y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General Nº 2665 esta-
bleció el sistema de “Operadores Logísti-
cos Seguros” (“sistema OLS”), a efectos 
de dotar de mayor seguridad a la totali-
dad de la cadena logística de comercio 
exterior.

Que para la implementación inmediata del 
“sistema OLS” resulta necesario disponer, 
en esta etapa, de un procedimiento transito-
rio para el registro y trámite de los movimien-
tos de la mercadería en el “ambiente OLS” e 
instrumentar las transacciones informáticas 
correspondientes.

Que, en ese orden de ideas, corresponde 
también establecer el procedimiento de ins-
cripción y de modificación de datos de los 
sujetos que conformarán al “Operador Lo-
gístico Seguros” (OLS), así como ampliar la 
definición de “ambiente OLS” dispuesto en 
el inciso b) del Artículo 2º de la Resolución 
General Nº 2665.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación y las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Ju-
rídicos, de Recaudación, de Sistemas y 
Telecomunicaciones, Técnico Legal Adua-
nera, de Control Aduanero, de Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas y de Operaciones 
Aduaneras del Interior.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Artículo 7º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1º — A efectos de la implementación 
del sistema de “Operadores Logísticos Seguros” 
(“sistema OLS”), establecido por la Resolución 
General Nº 2665, se consigna en el Anexo I de 
la presente el procedimiento para el registro y 
trámite del movimiento de la mercadería en el 
“ambiente OLS” y las respectivas transacciones 
informáticas.

Dicho procedimiento será de utilización tran-
sitoria hasta que se encuentren operativos los 
correspondientes aplicativos definitivos.

Art. 2º — Para solicitar la inscripción y modifica-
ción de datos en los “Registros Especiales Adua-
neros”, los sujetos que conformarán al “Operador 
Logístico Seguro” (OLS) deberán observar lo es-
tablecido en el Anexo II de la presente.

Art. 3º — Amplíase la definición de “ambiente 
OLS”, contenida en el inciso b) del Artículo 2º de 
la Resolución General 2665, en el sentido que se 
dispone a continuación:

- Cuando la mercadería tenga como destino 
una aduana que no posea un depósito fiscal ha-
bilitado, en forma previa a cada movimiento el 
servicio aduanero deberá habilitar la zona opera-
tiva para la recepción de la carga, la cual —con 
posterioridad— deberá ser destinada bajo la mo-
dalidad de directo a plaza.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, el 
“Operador Logístico Seguro” (OLS) deberá ges-
tionar la respectiva autorización ante la Subdi-
rección General de Control Aduanero, quien dará 
participación a su similar de Operaciones Adua-
neras del Interior, para aprobar conjuntamente la 
operatoria solicitada.

Art. 4º — Ante la situación indicada en el ar-
tículo anterior, el servicio aduanero deberá cum-
plir con la aceptación en destino prevista en el 
Anexo I, Apartado II, inciso c) de la Resolución 
General Nº 2665.

Art. 5º — Apruébanse el formulario electrónico 
de declaración jurada denominado “Compromisos 
- Declaraciones Juradas - Peticiones - Avisos” y los 
Anexos I y II, que forman parte de la presente.

CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 444.157,51), 
por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y 
UN CENTAVOS ($ 444.157,51).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido con cargo al Crédito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 
16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO S01:0216664/2010

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS

Nº
 

EXPEDIENTE
 

RAZON SOCIAL
 

C.U.I.T.
 

C.B.U.
 

2009 LOCALIDAD
 

PROVINCIAS
 septiembre octubre noviembre diciembre

1 57697890870 FIDEICOMISO DE INVERSIONES EN ENGORDE A CORRAL 30-71057092-9 311003020100000193604-2 127.838,27 115.242,39 117.790,47 83.286,38 RESISTENCIA CHACO

TOTAL 444.157,51   

#F4119936F#


